
Primero.—Se autoriza a la firma «Venta de Especialidades 
Químicas, S. A.», con domicilio en M. J. Verdaguer, 14-16, San 
Juan Despí (Barcelona), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de dimetil sulfóxido (posición 
estadística 29.31.99), bromo (P. E. 28.01.21), bromuro de meti- 
leno (P.E. 29.02.02) y tiocianato sódico cristalizado (posición 
estadística 28.44.01), y la exportación de clorosulfona (posición 
estadística 29.31.99) (bis-triclorometil-sulfona), bromo sulfona 
(posición estadística 29.31.99) (bis-trimromotil 9 sulfona) y meti- 
lenbistiocianato, biocida industrial (P.E. 29.31.99).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos netos de clorosulfona que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuanta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 28 kilogramos de dimetil sulfóxido.

— Por cada 100 kilogramos netos de bromosulfona que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuanta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 15,1 kilogramos de dimetil sulfóxido y 219,2 kilogramos 
de bromo.

— Por cada 100 kilogramos netos de metilenbistiocianato 
(biocida industrial) que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 156,6 kilogramos de bromu
ro de metileno y 193,5 kilogramos de tiocianato sódico cristali
zado .

No existen subproductos y las mermas están contenidas.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

'que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y aius-. 
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos__aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales'normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales -o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal do compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a des 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.“ de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, -según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
fas exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,

solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 20 de octubre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial ael Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en- el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a ¿a correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normes que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25215 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Fábrioa Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 
16 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 24) 
y ampliaciones posteriores

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 24 de septiembre de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» (FEMSA), por 
Orden ministerial de 16 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24), para la importac ón de diversas materias 
primas y piezas y la exportación de inducidos de dinamos, y 
ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

timo. Sr. Director general de Exportación.

25216 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el plazo de vigencia de las tablas de 
equivalencia que figuran como anexo de la Orden 
de 25 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 25 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), que daba cum
plimiento al Real Decreto prototipo de libros número 875/1978, 
de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 1 de mayo), 
ampliado por Real Deoreto 2859/1978, de 3 de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), relacionaba y 
numeraba las mercancías de importación y establecía el cuadro 
de equivalencia entre las mismas con un plazo de validez de 
seis meses a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Este Ministerio, oído el preceptivo informe de la Dirección 
General de Aduanas y conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: Prorro
gar por seis meses, a partir del tila 8 de agosto de 1979, el 
plazo de vigencia de las tablas de equivalencia establecido en 
la Orden ministerial de 25 de enero de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de febrero)

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


